
Echevarrieta, en nombre y repre
sentación del. Banco de Bilbao, 
8 A , Sucursal dé esta Plaza de 
Burgos, contra D Anastasio de la 
Fuente Estébanez y su éspósa
D. a Angela Infante Peña, vecinos 
de Castrillo de Murcia, sobre pa 
go de4.941 pesetas, se sacan a la 
venta por primera vez en pública 
subasta, por término de veinte 
días, en un solo lote, y en precio 
de tres mil trescientas sesenta pe
setas (3.360), en que han sido ta 
sadas pericialmente, las siguientes 
fincas embargadas a dichos de 
mandados, sitas en el té mino mu
nicipal de Castrillo de Murcia, del 
partido judicial de Castrojeriz:

1. a Una finca sita al pago de 
La CoiiOÜza, de 40 áreas, de quar- 
ta clase, linda N. Constantino Due
ñas, S. linde, y E. y O. linde erial.

2. a Otra al pago de Carrevilla- 
silos, de 25 áreas, de cuarta cali
dad, linda N. Jesús Gutiérrez, sur 
Fabriciano Lafuente, E. heredero 
de Nicolás-Villaverde y O. camino 
en eriaL

3. a Otra al pago de Garrepí- 
ramo, de 90 áreas, de cuarta cali
dad, linda N. carretera, S. Marce
lo Galerón, E. Gerardo Sáiz y 
linde en erial.

■ 4.a Otra al pago de Valdemu- 
fló, de 10 áreas, de cuarta calidad, 
linda por todos los aires con lin
des en erial

5. a Otra al Páramo, Corral de 
la Barrera, de 35 áreas, de cuarta 
calidad, linda N, Ensebio Herrera, 
S. carrera, E. Fabriciano de la 
Fuente y O. Eusebio Herrera, en 
erial.

6. a Otra a La Solana, de 45 
áreas, linda N. Fabriciano de la 
Fuente, 8. Eustaquio Estébanez y
E. y O. lindes, de cuarta calidad, 
en erial.

7. a Otra al pago del Hoyo del 
Palomo, de 25 áreas, de tercera 
calidad, linda N.., 8. y E. lindes" y 
O. Fabriciano de la Fuente, en 
erial.

8. a Otra al pago de. CarreOI- 
millos, de 19 áreas, de tercera ca
lidad, linda N. Dolores Dueñas, 
8. Hilario Estébanez, E. camino y 
O. Feliciano Sátz, en erial.

9. a' Una viña sita al pago de 
Bacó de nueve áreas, con 130 ce
pas, Jinda N.  Villaver
de, así como por el E., 3. Aquilino 
Martínez y O. linde.

Marcelia.no

10. Otra viña sita al pago de 1

La Rolesta, de nueve áreas, con 
130 cepas, linda al N. y 3. linde 
E Marcelino Estébanez y O. Cri- 
sóstomo Miguel y Toribio Esié- 
banez.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día 7 de diciembre próximo, y hora 
de las, once, y se advierte a los 
lidiadores que, para tomar parte 
en ella, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 déJa tasación, sin cuyo 
requisito no. serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cúbran las dos terceras partes de 
•la misma; que el rematé podrá ha
cerse a calidad d> cederlo a un 
tercero, y que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda 
a mejor postor, -la cual se reser
vará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del pre
cio de la venta. .Por último, se ha
ce saber que, precitados bienes, 
salen a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, esto es, con la condi
ción de que el rematante hará la 
inscripción en el término que le 
señale el Sr. Juez, y -siendo de 
cuenta del ejecutado los gastos 
que se originen hasta verificarla.

Burgos 6-de noviembre de 1946. 
=El Secretario judicial, Lie. Emi
liano Corral. = V.° B." = El Juez 
de primera instancia.

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PR0VINC1HL. - SERVICIO 

DE CONTRIBUCIONES

’ Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Castrojeriz.

D. David Franco Casado, Agente 
Ejecutivo de la “Recaudación de 
Contribuciones de dicha. Zona, 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la con’ribución rús
tica, perteneciente al l.°, 2.°, *3/' y 

M'° trimestres de 1944 y que fue
ron comprendidos en la relación 
de descubiertos .presentada en Te
sorería Contaduría de - esta pro
vincia, en varias fechas, se hallan 
adeudando al Tesoro los indivi
duos que a continuación se expre
san, las cantidades que se men-
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EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTBRBS PARTICULAR 
A SETENTA Y 'CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

CIVIL
Circuiar

El Excmo. Sr. Director Gene
ral de Seguridad ordena la busca, 
y captura de Alfonso Tortosa Cos- 
q. de unos 15 años de edad, hijo 
de Vicente e Isabel, natural de Ca
bra (Córdoba), que usa, entre 
otros, los nombres de Rogelio 
Cervera, Taboada Sánchez Bar- 
cáitegui, José María Guillan y Sán
chez Barcáitegui, Rogelio Taboa
da y José Manía Belda Sánchez 
Barcáitegui, y solía presentarse en 
calidad de Flecha Naval o alumno 
de la Escuela Naval de Marín, ha
ciéndose pasar por hijo de alguna 
Jerarquía, solicitando socorros de 
los Ayuntamien os (en los que pre
viamente se reciben telegramas 
suscritos por el Jefe de dicha Ba
se Naval, u otra autoridad, reco
mendando tales entregas), al ob
jeto de retornar dicha Escuela.

Como tales estafas viene reali
zándolas reiteradamente,- quiero 
prevenir a todas las Alcaldías de 
la provincia, a fin de que no se de
jen sorprender por el mencionado 
individuo y procedan a su inme
diata detención, dándamecuenta.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 8. de noviembre de 1946.
El Gobernador,

. Manuel Y llera García de Lago.

Servicio Provincial de Ganadería. 
Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del,Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 

- 1933, para ejecución de la Ley de 2 
# de diciembre de 1951 y Decreto 

de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen-" 
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, en el tér
mino municipal de Los Barrios de 
Bureba (cuya aparición fué publica
da en el B. O de la provincia, 
número 203 de fecha 6 de sep
tiembre de 1946), por- haberse cum- 

- , Piído el plazo señalado érr-d ar
ticulo 227 del citado Reglamento y 
Practicado los demás requisitos 
rsgiamentaritis inherentes a la ex 
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 5 de noviembre de 1946.
El Gobernador, 

ManueLYUera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 ele diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, es declarada ofi- 
cialpiénte extinguida la enferme 
dad denominada fiebre aftosa, en 
el término municipal de Córnu 
dilla (cuya aparición fué .publi
cada en el B. O. de la pro
vincia número 211, de fecha 16 
de septiembre de 1946), por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en el articuló 227 del citado Re
glamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarlos inheren
tes a la extinción de dicha enfer
medad.

Burgos 5 de noviembre de 1946.
El Gobkrnád'oh, _ ••

Manuel Yllera García de Lago.

flOMIHISIRaCIÓH DI MUS PQBUEH5
Patente Nacional de Circulación 

de Automóviles -
*" Documentos cobratorjos
En el B. O. de la provincia, co

rrespondiente al día 9 de septiem 
bre último, fué publicada una Cir
cular de esta Administración de 
Rentas Públicas dando normas 
para la confección de los padrones 
de Patente Nacional qué han de 
tener vigencia durante el año 1947.

Transcurrido el plazo señalado 
en la misma sin que algunos Secre
tarios de Ayuntamiento hayan jé 
mitido.los padrones, o en su caso, 
certificación, negativa, se les. ad 
vierte que de no efectuarlo antes 
del "día 2Ó del mes corriente, les 
será impuesta la multa de 100 
pesetas.

Burgos 8 de noviembre de 1946. 
=EI Administrador de Rentas Pú 
blicas, Braulio de Djego.

PROVIDMIAS JUUICIA1ES
Burgos

EDICTO

En virtud de providencia-del se
ñor Juez de primera instancia de 
Burgos y su partido, dictada en 
el juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D. José Ramón de 

Suscripción para fuera de la capital

Un año .................................60 peseta»

"tSeUmesee ........ 2S ■ ■
TresI«, \ , . . ." , . II . -

_Págo a d el a a t a 4 o

Marcelia.no
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ANUNCIOS PARTICULARES

ésté-

Aldía de Las Quintanillas
El día 12 de diciembre y hora' 

•de las once, tendrán lugar en la 
CasasConsistorial de este Áyun 
tafniento las subastas -de pastos, 
por cinco años, del mónte Mata- 
pardo", para que puedan pastar 300 
cabezas lanares, 45 cabríos y 39" 
mayores, tasados en 6.690 pese 
tas.

En el mismo dí<j, a las doce, se 
Celebrará Itf subasta de 350 esté
reos de leña del rfiisjno monte, 
bajóla tasación de 4.200 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
> con sujeción al pliego de condicio

nes inserto en el B. O?'de la pro-" 
vincia, número 152, de. 5 de julio 
último.

Las Quintanillas 9 de noviembre., 
de 1946. -- El Alcalde, Anselmo 
Martínez.

Alcaldía de Cillaperlata
Debidamente autorizado por la 

superioridad y con sujeción al plie
go d,e condiciones administrativas' 
inserto en el B. O. de la,provincia 
de 5 de julio último, tendrá lugar 
eñ la sala del Ayuntamiento y a la 
hora de las trece del día 28 del 
córrante, la subasta de 101 pinos 
secos y caídos, con un volumen 
de 26 metr.cs cúbicos de madera y 
l.Q estéreos de leña de sus copas, 
de los montes La Molina y La Isa, 
78 A. del catálogo, por e! tipo de 
tasación de 1 600 pesetas.

Cillaperlata 6 de noviembre de 
1946.=EI Alcalde, P. O., Teodoro 

' Rodríguez del Campo.

el pliego de condiciones inserto en 
el B._O. de la drov.ncia de 5 de 
julio último, el aprobado por la 
Corporación municipal y el Regla
mento de Contratación municipal.

Merindad.de Tno.ntija 6 de no 
viembre de 1946.4-El Alcalde, Pri
mitivo Gómez.

OCULISTA
I. DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
| Y DE LA CRÜZ ROJA
i LAIN (ALVO.18:TELEF0N0.l31l

Alcaldía de Regumie! de Ia-Sierra.
En ejecución de lo dispuesto por 

el Distrito Forestal de la provincia 
y con arreglo al pliego de condi 
clones publicado en el B. O. de la ■ 
misma de 5 de julio último y a 
los preceptos aplicados del Regla
mento de Contratación y Ley Mp- ¡ 
nicipal, tendrán lugar en esta casa 1 
consistorial, el día 4 de diciembre , 
próximo, las subastas siguientes:

A las qnce horas, para el apro
vechamiento de 1.200 estéreos de 
leñas muertas y rodadas, arranque 
de tocones viejos y brezo, para 
carbón ¿y hoja de roble en el mes 
de septiembre, en el monte «El Pi
nar», de este municipio, excepto 
en los acotados; bajo el tipo de

. tasación de 4.o00 pesetas, durante 
el presente año forestal.

A las doce horas, deí apro 
vechamientó de pastos de dicho 
monte, excepto quemados y aco
tados, por espacio de clrióo años, 
siendo capaz en el actual, que ter
mina en'30 de septiembre venidero, 
para 400 reses lanares, 880 cabrías, 
100 vacunas y 40 mayores, y su 
tasación de 38.800 pesetas.
. Dichos actos serán presididos 
por el Alcalde que suscribe, cotí 
asistencia de un Concejal, un Fun
cionario de Montes y Secretario 
del Ayuntamiento.

Regumieí de la Sierra 7 de no
viembre de 1916. = El Alcaldé, 
Andrés García, -

Juntas administrativas de Extra- 
miaña, Quintana Entrepeñas y 

i - Quinfanilía Monte Cabezas.
¡ El día 27 de noviembre, próximo 

y hora de las once se celebrarán 
las subastas de los montes siguien
tes y por intervalos de media'hora, 
con arreglo a las condiciones del 
Distrito Forestal,: ' ' ,á»
. Extramiana, San Román y La 
Quemada. Corta -a matarrasa de 
toda la leña de pino y abrojo, pro 
cedente de despojo de incendio. 
La Orquilla. N. mojonera de Quin
tana Entfepeñas y un camino, este 
camino de Fuente Traban, S. V'á- 

,1iejo y cuatro pinos marcados con

pesetas, en el monte de esta juris
dicción «Campiña y Bafiuelos».

Segunda. A ias once y media 
horas, la de pastos del monte de 
esta jurisdicción «Los Cubillejos», 
para 360-cabezas. de ganado la
nar, 386 de cabrío, 70 de vacuno 
y 10 de mayor, tasados en 19.980 
pesetas. *

Tercera. A las doce horas del 
día indicado, otra de pastos, en el 
monte de esta jurisdicción «Dehe 

' sa-Bercolar», para 750 cabezas de 
ganado lanar, 760 de cabrío, 235 
de vacuno y 35 de mayor, tasados 
en 46.500 ^pesetas.

Cuarta.’ A las doce" y media 
horas, otra de los pastos del mon
te de está jurisdicción «Ümbrtgüe- 
la y Abejón», para 884 cabezas de 
ganado lanar, 903 de cabrío, 130 
de vacuno y*34 de mayor, tasados 
eir 45.770 pesetas.

Quinta. A las Irece horas, otra 
de pastos del monte «Guerreado y 
Abejón», de la pertenencia de Pa
lacios, Hoñtoriá, Vilviestre y San 
Leonardo, para 360 cabezas de 
ganado lanar/296 de cabrío, 86 de 
vacuno y 2 mayores, tasados en 
17.760. pesetas

Palacios de Id Sierra. 5 de no
viembre de 1946.=E1 Alcalde, Es
teban Marcos.

Alcaldía .de Merindad'de Montija.
El día 4 de diciembre próximo y 

hora de tas tres de la tarde tendrá 
lugar en la casa consistorial la 
subasta de 700 estéreos de leñe 
del monte • «Cerneja», tasados en 
7.800 pesetas, y a las-cuatrp dé la 
misma tarde la de 100 estéreos 

* del «Rupando», tasados en 1 050 
pesetas, conforme al aprovecha
miento determinado en el B. O. de 
la provincia, número extráordina 
rio de 18 de septiembre último.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
un funcionario de Montes y el 3e- 

" ere ¡ario del Ayuntamiento, y regirá 

-------- - nirnrgg <Mewwii----------

Alcaldía de.Palacios de i a Sierra -
Debidamente aulorizado^por el 

Distrito Forestal de Burgos y con 
sujeción al pliego-.de condiciones 
generales, publicado en el B. Ófde 
esta provincia número 152, de fe
cha 5 dé julio último, tendrán lu
gar en -esta casa consistorial, el 
día 30 de noviembre actual, en las 
horas que se señalan, bajo la pre- 
sidencia-del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue y\:on asisten
cia de un funcionario de Montes y 
la del Notario que dará fe de la 
primera, y la del Secretario de la 
Corporación de las restantes,' las 
siguientes subastas: "

Primera. A las once horas del 
citado dfá 30, la de pastos;"para 
1.094 cabezas de ganado lanar, 
1.105 de cabrío, 170 de vactjno 
y 39 de mayor, tasados en 56.630

clonan, y' resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de paraderos desconocí os, ge Ies 
cita por medio del presente anun
cio para que en el plazo de ocho 
días, a contar de es^R. fecha, seña
len domicilio o representante, ad 
virtiéndoles que, transcurridos los 
cuales, se proseguirá el procedi
miento sn rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, conformé 
determina la Base 15 del Real de
creto de 2 de marzo de 1926. --

Deudores que se citan:
Pueblo de Betbimbre

Alberto Ortega Santos, adeuda 
152'94 pesetas.

Bernardino Gónzález. 9*60.
1 CiriacaGonzález, 3*35 
•Cándioa Nogal, 17*35. 
Demetrio Nieto, 22*00. 
Eduardo Malaya, 24*88. 
Faustino Marín, 7*33. 
Félix y Alberto Nieto, 30*05. 
Félix Pérez, 19/63.
Hros. de Ponciano Muñoz, 5*08.
Inocencio Martínez, 3'45 
Isabel Nogal, 41*38.
José Benito, 0'93. \
Joaquín Dorao ylrcsmás, 19*34. 
Mariano Balbáa, 20*35.
Miguel Diez, 1-5*10.
María Gofizále», lí‘Ü3. 
Martiniano Peña, 15*94. 
Marcelino Tardajos, 6*52. 
Nicolás Pérez, 193*99.
Ofrenda Santos, 53*82.
Pedro Diez, 15*88. »

1 Rafael Diez," 20*02. 
Rafael Pérez, 10*99.. 
Santiago Cristóbal, 0*71. 
Valentina Santos, 42*00. 
Valentín Dor^o, 1-2*98.

V para su publicación en el «Bo
letín Oficial», exjiido el. presente 
en.Castrójeriz a 22 de febrero dé 
1946.=EI Agente,' David Franco.

urcju y tuaiiu piLuro maicauuo cuu 
’el marco del Distrito y O. La Que 

madq. Corta a matarrasa dé ca
rrasco, boj y abrojos, 170 estéreos 
tasados en 1.020 péselas.

. Los pastos del mismo monte, 
por cinco años, para pastar 200 

, cabezas de ganado lanar, 50 de 
cabrío y 28 de mayor, bajo el Jipo 
de tasación de 5.180 pesetas.

Quintana Entrepeñas. El Poiti
llo. N. El Hondo del Portillo, éste 
peña, S. camino de Las Majadas, 
O. corta anterior, 60 estéreos de 
lefia, tasados en 360 pesetas.

"Bdlsapera. Corta de leña seca 
procedente de incendio, 20 
reos, tasados en 40 pesetas.,

Pastos por cinco años en el mon
te El Portillo y Valsapera,. para 
pastar 35-ganados mayores, tasa
dos eñ 2.100 pesetas. .

QuinRmilIa Montecabezas,. Loma 
Redonda, Los pastos por 'cinco 
años,"para 50 reses lanares, 30- 
cabrías, 10 vacunas y 20 mayores, 
tasados en 3.200 pesetas.

Leñas del monte Loma Redonda 
Las OntánillasTN. mojonera con 
el monte de Críales,^E. Loma Re
donda, 3. pefia y O "monte Tarrí 
bas y peñas de Críales.. Arranque 
de bqj y abrojo y'póda de pino en 
tercio inferior, y en lodo el monte, 
lefias muertas y rodadas, 80 esté
reosle lefia, tasados en 100 p^g 
setas.

Las súbalas se Celebrarán en 
. la casa concejo de Extramiana, 
con las condic¡óhes . económicas

que cada Junta administrativa nrn 
ponga. . p °

Extramiano 29 de octubre a» 
1946 =Por las Juntas administrad 
vas, Leovigildo Fernández Cuesta

Juntas administrativas de La 
Quintanillas, Pedrosa dé Toba&

Una y Riofranco de Tobalina
El día 28 de noviembre -próximo 

y hora de las once, se celebrarán 
¡as subastas de ios montes queg 
continuación se relacionan y POr 
intervalos de media hora, con arre 
glo a las condiciones del Distrito 
Forestal.

L^s Quintanillas, "El Orón y Va- 
Hejo dé los Lobos, corta/a mata- 
rrasa de mata de "roblizo bajo y 
abrojos secos por incendio, 40 es
téreos, tasados en 240 pesetas, y 
los pastos de los mismos montes 
por cinco años, para 13 cabezas 
de vacuno y 60'mayor, tasados en 
1.140 pesetas.^

Pedrosa de Tobalina, Las Cola
deras, N. y E. arroyo, S. mojo
nera con el pueblo de Arroyuelo y 
O. arroyo; corta a mata rrasa de 
roblizo bajo, boj y abrojo, 40 es
téreos; tasados en 240 pesetas.

Rlofrancos, El Bardal Revilla 
Mayor, N. mojonera de Válderejo, 
E. cumbre del Bardal, S. terrenos 
del. Concejo y O. corta anterior, 
corta a matarrasa de carrasco 
bajo y abrojo, 40 estéreos, tasa-* 
dos en 240 pesetas, y los pastos 
del mismo monte por cinco años, 
para 20 reses lanares, 10 cabrías, 
10 vacunas y 8 mayor, tasados en 

*1.580 pesetas. • " /.
Los pastos del mónte Las Cola

deras. de Pedrosa de Tobalina, 
por cinco afios, para 150 reses la
nares, 12 cabrío y 4 mayor, tasa
dos e,n,2.100 pesetas.

Lqs - subastas se celebrarán en 
la Císa Concejo de E^xtramiana, 
con las condiciones que cada Junta 
vecinal proponga. «

Extramiana 28 de octubre de 
1946.=Por las Juntas administrati
vas, Leo'vigildo Fernández Cuesta.

. 1---- --------------------------------- ----
Junta ddmihistrativa de Arroyo de

. Valdivielso s
/ El día 19 del actual y hora de 
las diez de su mañana, te’ndrá lu
gar la subasta jfe pastos del monte 
«Ahedo San Pedro», de Arroyo y 
población, para 91 cabezas de ga
nado vacuno, 60 de cabrío, 150, 
lanares y 7 de mayor.

La subasta- se verificará en la 
Casa Concejo del pueblo-de Arro
yo, cox sujeción al pliego de con
diciones, -en el que se hace cons
tar el tipo/ie tasagión que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Junta. . '

Arroyo de Valdivielso 5 de no
viembre de 1946 ==ÉI Presidente 
de la Junta, Joaquín Seca.

----- ■*«> ----------------------_
Vendo, sip. intermediados, casa 

planta y piso, 3Í.0Q0 pesetas. Casa 
y pisos nueva construcción, llave 
en .mano, mejpr zonp Burgos.

Informes, Vadillos, 48,.‘J°, cen
tró. 6

Merindad.de

